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ACTA Nº 623 
 

En la Ciudad de Resistencia, Chaco, a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil veintiuno, 
siendo las 18:00 horas, se reúne el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería (UNNE), en Sesión 

Ordinaria virtual presidida por el Sr. Vice Decano Ing. Eduardo A. CIRERA, con la asistencia de los 

señores Consejeros que se consignan a continuación: 
 

Consejeros Docentes: Lilia M. BÁEZ; Hugo R. ROHRMANN; Milena BALBI; Ricardo J. L. BARRIOS 
D’AMBRA; Eduardo A. CIRERA; María Raquel AEBERHARD; Mario DE BÓRTOLI.- 
Consejero Graduado:.- 
Consejeros Estudiantiles: Gabriel CORVALÁN; Santiago E. BARRETO; Rafael M. BENÍTEZ; Héctor 
GARCÍA.- 
Consejero No Docente:.- 
Ausentes con Aviso: Hugo VARELA; José DIEZ; Claudia V. BENEYTO; Luis ORTIZ; Santiago HUICI.- 

 

a) LECTURA Y CONSIDERACION DEL ACTA Nº 622.- 

El Sr. Vice Decano pone a consideración del Cuerpo el ACTA Nº 622, la cual es APROBADA 
POR UNANIMIDAD.- 

 
 

b) Asunción Consejero por el Claustro Estudiantil, Sr. Héctor GARCÍA.- 

Sr. Vice Decano, Ing. Eduardo A. CIRERA, da la bienvenida al consejero estudiantil Sr. 
Héctor GARCÍA quien se incorpora al Consejo Directivo en el día de la fecha.- 

 

c) INFORME DEL DECANO 

• El Sr. Vice Decano, Ing. Eduardo A. CIRERA informa que el Sr. Decano Ing. José L. 

BASTERRA no podrá asistir a la presente Sesión Ordinaria. Por ello los comentarios 

del informe correspondiente, quedan pendientes para la próxima sesión. 

 

d) ASUNTOS ENTRADOS 

• Res. Ad Ref. N° 0331/21 D.- 
Res. N° 0331/21 D, por la cual se prorroga la designación del Ing. Roberto D. MACCIÓ (DNI 
N° 8.301.752) desde el 1° de abril de 2021, en el cargo de Profesor Adjunto Ordinario, Ded. 
Simple del Departamento de Mecánica Aplicada, hasta el 31 de diciembre de 2021 o el otor-
gamiento de la jubilación ordinaria, lo que suceda primero.- 

 
1°.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución N° 0331/21 D, dictada por el Sr. Decano 

Ad-Referéndum del Consejo Directivo.- 
 

• EXPTE. Nº 27-2021-00969 – Consejeros Estudiantiles elevan cronograma electoral para el 
llamado a elecciones del Claustro Estudiantil 2021. C/Propuesta Protocolo Sanitario preven-
ción COVID-19.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO RESUELVE por UNANIMIDAD: 

1º.- LLAMAR a ELECCIONES de Consejeros Directivos por el Claustro de Estudiantes: 
 

• Cinco (5) Consejeros Titulares por Un (1) año (Período Marzo 2022 – Febrero 2023) 

• Cinco (5) Consejeros Suplentes por Un (1) año (Período Marzo 2022 – Febrero 2023) 
 

2º.- APROBAR el siguiente Cronograma Electoral: 
 

Exhibición de Padrones Provisorios: Desde el 27/09/21 hasta el 06/10/21 (10 días corridos) 
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Recepción de Impugnaciones al Padrón: Del 07/10/21 al 13/10/21 (3 días hábiles) 
Resolución de Impugnaciones al Padrón: Del 14/10/21 al 18/10/21 (5 días corridos) 
Exhibición de Padrones Definitivos:  Del 19/10/21 al 28/10/21 (10 días corridos) 
Plazo presentación de Listas:   Hasta las 18 hs. del 15/10/21 
Recepción de Impugnaciones de Listas: Hasta las 18 hs. del 20/10/21 
Resolución de Impugnaciones de Listas: 21/10/21 y 22/10/21 
Oficialización de Listas:    25/10/21 
 
 

Días de votación: 11 y 12 de noviembre de 2021 
Horario de la votación:  9:00 a 12:00 y de 16:00 a 20:00 

 

ESCRUTINIO: 12 de noviembre de 2021 a partir de las 20:00 hs. 

 

3º.- CONSTITUYEN el Claustro de Estudiantes de las Carreras de Ingeniería, y por lo tanto 
el Padrón Oficial de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional del Nordeste, los estudiantes 
regulares que hayan aprobado por lo menos dos (2) materias del plan de estudios respectivo dentro 
del año anterior y siempre que no hubiesen obtenido título universitario anterior.- 

Los alumnos que hayan ingresado en el año en que se realice la elección podrán constituir el 
Claustro, a efectos de emitir su voto, toda vez que hayan aprobado como mínimo una (1) materia, 
aunque sea en el mismo año.- 

Podrán ser elegidos en calidad de Consejeros delegados por el Claustro de Estudiantes, aque-
llos que estando incluidos en el Padrón, tengan en la Universidad una antigüedad no menor de un (1) 
año y hayan aprobado por lo menos más de la mitad de las asignaturas de la carrera que siguen.- 
 

4º.- AUTORIZAR al Sr. Decano a designar a la Junta Electoral que fiscalizará el proceso 
electoral, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 442/02 C.S., a propuesta de los Consejeros 
Directivos Estudiantiles y de las agrupaciones con representación en el Consejo Directivo: 
 

* Presidente: Decano o quien éste designe en su representación. Tendrá voto solo en caso de 
empate. 
* Un (1) Vocal con voz y voto por agrupación, con representación en el Consejo Directivo. 
* Dos (2) Vocales con voz y voto, designados por los Consejeros Directivos Estudiantiles. 
 

Los estudiantes miembros de la Junta Electoral deben pertenecer al Padrón de Electores y no 
podrán ser candidatos al Consejo Directivo ni apoderados de listas o su equivalente.- 
 

5º.- APROBAR el Reglamento Electoral que se incorpora como Anexo I a la presente Reso-
lución.- 
 

6º.- APROBAR el Protocolo que se incorpora como Anexo II a la presente Resolución.- 
 

7º.- Toda situación no prevista en esta resolución, será resuelta por la Junta Electoral con-
forme al Estatuto Universitario vigente a partir del 5 de Marzo de 1996 y al Régimen Electoral de la 
U.N.N.E. aprobado por Resolución Nº 051/96 – C.S. y su modificatoria Resolución Nº 442/02 – C.S., 
con apelación ante el Consejo Directivo.- 
 

 

e) DESPACHOS DE COMISIÓN 
• EXPTE. Nº 27-2019-02630 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Tulio A. 

ALTAMIRANO en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en el Departamento de 
Vías de Comunicación – Orientación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I. C/Dictamen Comisión Eva-
luadora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por 
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Resolución Nº 332/19 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, 
Dedicación Simple, del Ing. Tulio Adrián ALTAMIRANO, en el Departamento de Vías de 
Comunicación – Orientación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Tulio Adrián ALTAMIRANO (D.N.I. Nº 17251150), 
como Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Vías de 
Comunicación – Orientación: VÍAS DE COMUNICACIÓN I, a partir del 6 de mayo de 2020 por un 
período de Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 
956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-02635 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Mauro G. 
VICARIO en el cargo de Profesor Adjunto, Ded. Simple, en el Departamento de Mecánica – 
Orientación: TECNOLOGÍA MECÁNICA. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e In-
vestigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 881/19 C.S. para la evaluación del cargo de Profesor Adjunto por Concurso, Dedicación 
Simple, del Ing. Mauro Gabriel VICARIO en el Departamento de Mecánica – Orientación: 
TECNOLOGÍA MECÁNICA.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la renovación de la designación del Ing. 
Mauro Gabriel VICARIO (D.N.I. Nº 26875209), como Profesor Adjunto por Concurso, Dedicación 
Simple, del Departamento: Mecánica – Orientación: TECNOLOGÍA MECÁNICA, a partir del 16 de 
marzo de 2020 y por el término de Seis (6) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 95º 
de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 
885/11 C.S..- 
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-02637 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Marcelo 
F. SPAIS en el cargo de Profesor Adjunto, Ded. Simple, en el Departamento de Mecánica – 
Orientación: ELEMENTOS DE MÁQUINAS. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e 
Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 885/19 C.S. para la evaluación del cargo de Profesor Adjunto por Concurso, Dedicación 
Simple, del Ing. Marcelo Fabián SPAIS en el Departamento de Mecánica – Orientación: 
ELEMENTOS DE MÁQUINAS.- 

 

2º.- PROPONER al Consejo Superior de la UNNE la renovación de la designación del Ing. 
Marcelo Fabián SPAIS (D.N.I. Nº 21941059), como Profesor Adjunto por Concurso, Dedicación 
Simple, del Departamento: Mecánica – Orientación: ELEMENTOS DE MÁQUINAS, a partir del 27 
de abril de 2020 y por el término de Seis (6) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 95º 
de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 
885/11 C.S..- 
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Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-02640 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Abel U. 
RODRÍGUEZ en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Físico Química – Orientación: FÍSICA III. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e 
Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 354/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Abel Ulises RODRÍGUEZ, en el Departamento de Físico Química – Orien-
tación: FÍSICA III.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Abel Ulises RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 14227954), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Físico Química 
– Orientación: FÍSICA III, a partir del 8 de abril de 2020 por un período de Cuatro (4) años, de confor-
midad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera 
Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-02641 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Fernando 
H. SORIA en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Físico Química – Orientación: FÍSICA III. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e 
Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 355/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Fernando Héctor SORIA, en el Departamento de Físico Química – Orien-
tación: FÍSICA III.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Fernando Héctor SORIA (D.N.I. Nº 14305111), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Físico Química 
– Orientación: FÍSICA III, a partir del 8 de abril de 2020 por un período de Cuatro (4) años, de confor-
midad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera 
Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-02642 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Alejandro 
KRUKOWSKI en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Construcciones – Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y DE MADERAS. C/Dicta-
men Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por 
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Resolución Nº 340/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, 
Dedicación Simple, del Ing. Alejandro KRUKOWSKI, en el Departamento de Construcciones – 
Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y DE MADERAS.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Alejandro KRUKOWSKI (D.N.I. Nº 25518533), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Construcciones 
– Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS Y DE MADERAS, a partir del 27 de mayo de 2020 
por un período de Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución 
Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-02643 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Osvaldo 
GIMÉNEZ en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Construcciones – Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS. C/Dictamen Comisión Eva-
luadora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 341/19 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Osvaldo GIMÉNEZ, en el Departamento de Construcciones – Orientación: 
CONSTRUCCIONES METÁLICAS.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Osvaldo GIMÉNEZ (D.N.I. Nº 11653964), como Auxiliar 
Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Construcciones – 
Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS, a partir del 1 de junio de 2020 por un período de 
Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. 
(Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03082 – Llamado a Inscripción de Postulantes para acceder a una Ded. 
Exclusiva en el Departamento de Mecánica – Orientación: MECÁNICA RACIONAL y CONOCI-
MIENTO DE MATERIALES. C/Dictamen de Jurado.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime del Jurado actuante en el concurso dispuesto por Resolu-
ción Nº 011/20 – C.S., para la provisión de Un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación 
Exclusiva, del Departamento de Mecánica – Orientación: MECÁNICA RACIONAL.- 

 

2º.- DESIGNAR, conforme al Dictamen y al Orden de Mérito contenido en el mismo, al Ing. Juan 
Manuel VALLEJOS (D.N.I. Nº 34.165.058) como Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, con Dedi-
cación Exclusiva, en el Departamento de Mecánica – Orientación: MECÁNICA RACIONAL, a partir 
de la fecha de toma de posesión y por un período Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución Nº 166/04 - C.D.- 

 

3º.- APROBAR el Informe Final y el Plan de Trabajo para el nuevo período presentado por el 
Ing. Juan Manuel VALLEJOS en su carácter de Jefe de Trabajos Práticos por Concurso asimilado 
al Régimen de Dedicación Exclusiva del Departamento: Mecánica – Orientación: MECÁNICA RA-
CIONAL, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Resolución Nº 956/09 
– C.S) y su modificatoria Resolución 885/11 - C.S. y ELEVAR la presente al Consejo Superior de la 
UNNE para su conocimiento y efectos que dispone la legislación citada.- 
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Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03507 – Ing. Rubén Rafael SOTELO eleva Informe Parcial (2018-2019), y 
el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Rubén Rafael SOTELO en su condición de Profesor Adjunto ordi-
nario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Economía, Organización y Legislación – Orien-
tación: ECONOMÍA Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orde-
nanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03836 – Ing. Miguel Orlando OLIVEIRA eleva Informe Parcial (2018-2019), 
y el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Miguel Orlando OLIVEIRA en su condición de Jefe de Trabajos 
Prácticos ordinario con Dedicación Semi Exclusiva, del Departamento de Matemática – Orientación: 
ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03851 – Arq. Valeria SCHNEIDER eleva Informe Parcial (2018-2019), y el 
Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Arq. Valeria SCHNEIDER en su condición de Auxiliar Docente de 
Primera ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Construcciones – Orientación: 
PLANEAMIENTO, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 
956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03859 – Ing. Gustavo Rubén DI RADO eleva Informe Parcial (2018-2019), 
y el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
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2020-2021, presentado por el Ing. Gustavo Rubén DI RADO en su condición de Profesor Adjunto 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Vías de Comunicación – Orientación: 
TRANSPORTES, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 
956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03898 – Ing. Héctor Darío CÓCERES eleva Informe Parcial (2018-2019), 
y el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Héctor Darío CÓCERES en su condición de Profesor Titular ordi-
nario con Dedicación Semi Exclusiva, del Departamento de Construcciones – Orientación: HORMIGÓN 
ARMADO I, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – 
C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03904 – Ing. Claudia Alejandra MOREL eleva Informe Parcial (2018-2019), 
y el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Claudia Alejandra MOREL en su condición de Jefe de Trabajos 
Prácticos ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Construcciones – Orientación: 
HORMIGÓN ARMADO II, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03906 – Ing. Adrián Roberto WITTWER eleva Informe Parcial (2018-2019), 
y el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Adrián Roberto WITTWER en su condición de Profesor Adjunto 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Mecánica – Orientación: Mecánica de los 
Fluidos, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. 
y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03918 – Ing. Luis Horacio VERA eleva Informe Parcial (2018-2019), y el 
Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación)  
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Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Luis Horacio VERA en su condición de Profesor Titular ordinario 
con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Termodinámica y Máquinas Térmicas – Orientación: 
MÁQUINAS TÉRMICAS I, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-03919 – Ing. Dante René BOSCH eleva Informe Parcial (2018-2019), y el 
Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Dante René BOSCH en su condición de Profesor Adjunto ordinario 
con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Geociencias Aplicadas – Orientación: GEOTECNIA, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su 
modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2019-04061 – Ing. Pablo Alejandro BENEYTO eleva Informe Parcial (2018-
2019), y el Plan de Trabajos (2020-2021).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2018-2019) y el Plan de Trabajo para el Período 
2020-2021, presentado por el Ing. Pablo Alejandro BENEYTO en su condición de Profesor Adjunto 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Mecánica Aplicada – Orientación: 
ESTABILIDAD IV, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 
956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01171 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Alejandro 
KRUKOWSKI en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Construcciones – Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS. C/Dictamen Comisión Eva-
luadora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 122/20 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Alejandro KRUKOWSKI, en el Departamento de Construcciones – Orien-
tación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS.- 
 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Alejandro KRUKOWSKI (D.N.I. Nº 25518533), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Construcciones 
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– Orientación: CONSTRUCCIONES METÁLICAS, a partir del 14 de octubre de 2020 por un período 
de Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - 
C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01173 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Gerardo 
A. BRAVO en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Exclusiva, en el Departamento de 
Electricidad y Electrónica – Orientación: PROGRAMACIÓN AUTOMÁTICA. C/Dictamen Comi-
sión Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 124/20 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Práticos por Concurso, Dedica-
ción Exclusiva, del Ing. Gerardo Andrés BRAVO, en el Departamento de Electricidad y Electrónica 
– Orientación: PROGRAMACIÓN AUTOMÁTICA.- 

 
 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Gerardo Andrés BRAVO (D.N.I. Nº 27786107), como 
Jefe de Trabajos Práticos por Concurso, Dedicación Exclusiva, del Departamento de Electricidad y 
Electrónica – Orientación: PROGRAMACIÓN AUTOMÁTICA, a partir del 28 de abril de 2020 por un 
período de Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 
956/09 - C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

3º.- APROBAR el Informe Final y el Plan de Trabajo para el nuevo período presentado por el 
Ing. Gerardo Andrés BRAVO en su carácter de Jefe de Trabajos Práticos por Concurso asimilado al 
Régimen de Dedicación Exclusiva del Departamento: Electricidad y Electrónica – Orientación: 
PROGRAMACIÓN AUTOMÁTICA, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Do-
cente (Resolución Nº 956/09 – C.S) y su modificatoria Resolución 885/11 - C.S. y ELEVAR la presente 
al Consejo Superior de la UNNE para su conocimiento y efectos que dispone la legislación citada.- 

 
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01174 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Sergio F. 
BORCHICHI en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Físico Química – Orientación: FÍSICA II. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e In-
vestigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 125/20 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Sergio Fernando BORCHICHI, en el Departamento de Físico Química – 
Orientación: FÍSICA II.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Sergio Fernando BORCHICHI (D.N.I. Nº 27410793), 
como Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Físico 
Química – Orientación: FÍSICA II, a partir del 5 de septiembre de 2021 por un período de Cuatro (4) 
años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Orde-
nanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
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Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01175 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Pablo E. 
A. MARTINA en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Exclusiva, en el Departamento 
de Físico Química – Orientación: FÍSICA II. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e 
Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 126/20 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Práticos por Concurso, Dedica-
ción Exclusiva, del Ing. Pablo Ernesto Antonio MARTINA, en el Departamento de Físico Química – 
Orientación: FÍSICA II.- 

 
 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Pablo Ernesto Antonio MARTINA (D.N.I. Nº 
16898055), como Jefe de Trabajos Práticos por Concurso, Dedicación Exclusiva, del Departamento 
de Físico Química – Orientación: FÍSICA II, a partir del 18 de septiembre de 2020 por un período de 
Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. 
(Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

3º.- APROBAR el Informe Final y el Plan de Trabajo para el nuevo período presentado por el 
Ing. Pablo Ernesto Antonio MARTINA en su carácter de Jefe de Trabajos Práticos por Concurso 
asimilado al Régimen de Dedicación Exclusiva del Departamento: Físico Química – Orientación: 
FÍSICA II, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Resolución Nº 956/09 
– C.S) y su modificatoria Resolución 885/11 - C.S. y ELEVAR la presente al Consejo Superior de la 
UNNE para su conocimiento y efectos que dispone la legislación citada.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01176 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Adrián O. 
DELLAMEA en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Físico Química – Orientación: FÍSICA II. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e In-
vestigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 127/20 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Adrián Oscar DELLAMEA, en el Departamento de Físico Química – Orien-
tación: FÍSICA II.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Adrián Oscar DELLAMEA (D.N.I. Nº 32062782), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Físico Química 
– Orientación: FÍSICA II, a partir del 5 de septiembre de 2021 por un período de Cuatro (4) años, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de 
Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01177 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente de la Lic. María 
R. AEBERHARD en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Exclusiva, en el 
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Departamento de Físico Química – Orientación: FÍSICA II. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- 
(Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 128/20 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedi-
cación Exclusiva, del Lic. María Raquel AEBERHARD, en el Departamento de Físico Química – 
Orientación: FÍSICA II.- 

 
 

2º.- RENOVAR la designación del Lic. María Raquel AEBERHARD (D.N.I. Nº 17369983), 
como Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Exclusiva, del Departamento de Físico 
Química – Orientación: FÍSICA II, a partir del 18 de septiembre de 2020 por un período de Cuatro (4) 
años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Orde-
nanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

3º.- APROBAR el Informe Final y el Plan de Trabajo para el nuevo período presentado por el 
Lic. María Raquel AEBERHARD en su carácter de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso asimilado 
al Régimen de Dedicación Exclusiva del Departamento: Físico Química – Orientación: FÍSICA II, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Resolución Nº 956/09 – C.S) y su 
modificatoria Resolución 885/11 - C.S. y ELEVAR la presente al Consejo Superior de la UNNE para su 
conocimiento y efectos que dispone la legislación citada.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 
 

• EXPTE. Nº 27-2020-01178 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Nilton C. 
MARTÍNEZ en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Físico Química – Orientación: FÍSICA II. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Enseñanza e In-
vestigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 

 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 129/20 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Nilton César MARTÍNEZ, en el Departamento de Físico Química – Orien-
tación: FÍSICA II.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Nilton César MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 23533695), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Físico Química 
– Orientación: FÍSICA II, a partir del 5 de septiembre de 2021 por un período de Cuatro (4) años, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Ordenanza de 
Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01185 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Oscar E. 
TONONI en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en el Departamento de Hi-
dráulica – Orientación: HIDRÁULICA GENERAL. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (Ense-
ñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
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1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 132/20 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedi-
cación Simple, del Ing. Oscar Eduardo TONONI, en el Departamento de Hidráulica – Orientación: 
HIDRÁULICA GENERAL.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Oscar Eduardo TONONI (D.N.I. Nº 12123560), como 
Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Hidráulica – 
Orientación: HIDRÁULICA GENERAL, a partir del 11 de noviembre de 2020 por un período de Cuatro 
(4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Orde-
nanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01186 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Miguel O. 
OLIVEIRA en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Matemática – Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (En-
señanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 

 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 133/20 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Ing. Miguel Orlando OLIVEIRA, en el Departamento de Matemática – Orienta-
ción: ANÁLISIS MATEMÁTICO I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Miguel Orlando OLIVEIRA (D.N.I. Nº 21723440), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Matemática – 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I, a partir del 8 de julio de 2020 por un período de Cuatro (4) 
años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Orde-
nanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 
 

• EXPTE. Nº 27-2020-01187 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente de la Prof. Laura 
C. ZALAZAR en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Matemática – Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I. C/Dictamen Comisión Evaluadora.- (En-
señanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 134/20 C.D. para la evaluación del cargo de Auxiliar Docente de Primera por Concurso, De-
dicación Simple, del Prof. Laura Cristinta ZALAZAR, en el Departamento de Matemática – Orienta-
ción: ANÁLISIS MATEMÁTICO I.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Prof. Laura Cristinta ZALAZAR (D.N.I. Nº 17808437), como 
Auxiliar Docente de Primera por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Matemática – 
Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO I, a partir del 8 de julio de 2020 por un período de Cuatro (4) 
años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - C.S. (Orde-
nanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 
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Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01204 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Tulio A. 
ALTAMIRANO en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en el Departamento de 
Vías de Comunicación – Orientación: MÁQUINAS Y EQUIPOS. C/Dictamen Comisión Evalua-
dora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 150/20 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedi-
cación Simple, del Ing. Tulio Adrián ALTAMIRANO, en el Departamento de Vías de Comunicación 
– Orientación: MÁQUINAS Y EQUIPOS.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Tulio Adrián ALTAMIRANO (D.N.I. Nº 17251150), 
como Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Vías de 
Comunicación – Orientación: MÁQUINAS Y EQUIPOS, a partir del 6 de mayo de 2021 por un período 
de Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - 
C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01205 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Eduardo 
O. BACCAGLIO en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Ded. Simple, en el Departamento 
de Vías de Comunicación – Orientación: MÁQUINAS Y EQUIPOS. C/Dictamen Comisión Eva-
luadora.- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Dictamen unánime emitido por la Comisión Evaluadora designada por Reso-
lución Nº 151/20 C.D. para la evaluación del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedi-
cación Simple, del Ing. Eduardo Oscar BACCAGLIO, en el Departamento de Vías de Comunicación 
– Orientación: MÁQUINAS Y EQUIPOS.- 

 

2º.- RENOVAR la designación del Ing. Eduardo Oscar BACCAGLIO (D.N.I. Nº 14361961), 
como Jefe de Trabajos Prácticos por Concurso, Dedicación Simple, del Departamento de Vías de 
Comunicación – Orientación: MÁQUINAS Y EQUIPOS, a partir del 6 de mayo de 2021 por un período 
de Cuatro (4) años, de conformidad con lo establecido en el Artículo 96º de la Resolución Nº 956/09 - 
C.S. (Ordenanza de Carrera Docente) y su modificatoria Resolución 885/11 C.S.- 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01232 – Ing. Gisela Cecilia ALVAREDO eleva Informe Parcial (2019-
2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Gisela Cecilia ALVAREDO en su condición de Profesor Adjunto 
ordinario con Dedicación Semi Exclusiva, del Departamento de Matemática – Orientación: SISTEMAS 
DE REPRESENTACION - MOD. II, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera 
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Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01296 – Ing. Marcelo Justo Manuel GÓMEZ eleva Informe Parcial (2019-
2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Marcelo Justo Manuel GÓMEZ en su condición de Profesor Adjunto 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Hidráulica – Orientación: HIDRÁULICA 
GENERAL, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – 
C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01327 – Ing. Carlos Alberto DEPETTRIS eleva Informe Parcial (2019-
2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Carlos Alberto DEPETTRIS en su condición de Profesor Titular 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Hidráulica – Orientación: HIDROLOGÍA, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su modifi-
catoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 
 

• EXPTE. Nº 27-2020-01331 – Ing. Orlando Javier MORÁN eleva Informe Parcial (2019-2020), y 
el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Orlando Javier MORÁN en su condición de Profesor Adjunto ordi-
nario con Dedicación Semi Exclusiva, del Departamento de Matemática – Orientación: SISTEMAS DE 
REPRESENTACION - MOD. I, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente 
(Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01332 – Ing. Bruno NATALINI eleva Informe Parcial (2019-2020), y el Plan 
de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
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aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Bruno NATALINI en su condición de Profesor Titular ordinario con 
Dedicación Exclusiva, del Departamento de Mecánica – Orientación: MECÁNICA RACIONAL, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria 
Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01333 – Prof. Milena María BALBI eleva Informe Parcial (2019-2020), y el 
Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Prof. Milena María BALBI en su condición de Profesor Titular ordinario 
con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Matemática – Orientación: ANÁLISIS MATEMÁTICO 
II, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su 
modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01334 – Prof. Juan José CORACE eleva Informe Parcial (2019-2020), y el 
Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Prof. Juan José CORACE en su condición de Profesor Titular ordinario 
con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Físico Química – Orientación: FÍSICA II, en cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria 
Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01335 – Ing. Benicio Silvestre SZYMULA eleva Informe Parcial (2019-
2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Benicio Silvestre SZYMULA en su condición de Profesor Titular 
ordinario con Dedicación Semi Exclusiva, del Departamento de Vías de Comunicación – Orientación: 
VÍAS DE COMUNICACIÓN II, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente 
(Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
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Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01336 – Ing. Javier Luis MROGINSKI eleva Informe Parcial (2019-2020), 
y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Javier Luis MROGINSKI en su condición de Jefe de Trabajos 
Prácticos ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Mecánica Aplicada – Orientación: 
ESTABILIDAD I, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 
– C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01337 – Ing. Héctor Ariel DI RADO eleva Informe Parcial (2019-2020), y 
el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Héctor Ariel DI RADO en su condición de Profesor Titular ordinario 
con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Mecánica Aplicada – Orientación: ESTABILIDAD IV, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su 
modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01339 – Ing. Eduardo Alberto CIRERA eleva Informe Parcial (2019-2020), 
y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Eduardo Alberto CIRERA en su condición de Profesor Titular ordi-
nario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Electricidad y Electrónica – Orientación: 
SISTEMAS DE CONTROL, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01340 – Ing. Ricardo José Luis BARRIOS D'AMBRA eleva Informe Parcial 
(2019-2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
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2021-2022, presentado por el Ing. Ricardo José Luis BARRIOS D'AMBRA en su condición de 
Profesor Titular ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Mecánica Aplicada – Orien-
tación: ESTABILIDAD III, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01341 – Ing. María Sandra UDRIZAR LEZCANO eleva Informe Parcial 
(2019-2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. María Sandra UDRIZAR LEZCANO en su condición de Jefe de 
Trabajos Prácticos ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Electricidad y Electrónica 
– Orientación: GENERACIÓN Y TRANSPORTE DE LA ENERGÍA, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01342 – Ing. Jorge Omar MARIGHETTI eleva Informe Parcial (2019-2020), 
y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación) 

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Jorge Omar MARIGHETTI en su condición de Profesor Adjunto 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Electricidad y Electrónica – Orientación: 
SISTEMAS DE CONTROL, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 

 

• EXPTE. Nº 27-2020-01343 – Ing. Gisela Marina ÁLVAREZ Y ÁLVAREZ eleva Informe Parcial 
(2019-2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Gisela Marina ÁLVAREZ Y ÁLVAREZ en su condición de Jefe de 
Trabajos Prácticos ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Hidráulica – Orientación: 
HIDRÁULICA GENERAL, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. 
Nº 956/09 – C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
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• EXPTE. Nº 27-2020-01344 – Ing. Marta Beatriz Viviana GIRAUDO eleva Informe Parcial (2019-
2020), y el Plan de Trabajos (2021-2022).- (Enseñanza e Investigación)  

 

Habiendo analizado el expediente de referencia la Comisión de Enseñanza e Investigación 
aconseja: 
 

1º.- APROBAR el Informe Parcial (Período 2019-2020) y el Plan de Trabajo para el Período 
2021-2022, presentado por el Ing. Marta Beatriz Viviana GIRAUDO en su condición de Profesor Titular 
ordinario con Dedicación Exclusiva, del Departamento de Matemática – Orientación: ÁLGEBRA Y 
GEOMETRÍA, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza de Carrera Docente (Res. Nº 956/09 
– C.S. y su modificatoria Res. Nº 885/11 C.S.).-  
 

Puesto a consideración, el CONSEJO DIRECTIVO aprueba por UNANIMIDAD el presente 
Despacho de Comisión. 
 
 

f) EXPEDIENTES GIRADOS A COMISIÓN  

• EXPTE. Nº 27-2019-01787 – Llamado a Concurso Público de Títulos y Antecedentes de Tres 
cargos de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de Matemática – 
Orientación: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN – Mód. II. C/Dictamen de Jurado.- (Ense-
ñanza e Investigación) 

• EXPTE. Nº 27-2019-02645 – Convocatoria a Evaluación de Carrera Docente del Ing. Maximili-
ano M. DÍAZ en el cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de 
Termodinámica y Máquinas Térmicas – Orientación: TERMODINÁMICA. C/Dictamen Comisión 
Evaluadora.- (Enseñanza e Investigación) 

• EXPTE. Nº 27-2021-00875 – Profesora Adjunta de la asignatura FUNDACIONES solicita de 
designación de la Ing. Jirina C. TIRNER como responsable de la cátedra mencionada.- 

• EXPTE. Nº 27-2021-00909 – Llamado a Concurso Público de Títulos y Antecedentes de Un 
cargo de Auxiliar Docente de Primera, Ded. Simple, en el Departamento de Construcciones – 
Orientación: PLANEAMIENTO. C/propuesta de Jurado.- (Enseñanza e Investigación) 

• EXPTE. Nº 27-2021-00922 – Director de la Biblioteca de la Facultad de Ingeniería “Sr. Darío 
Tortosa” eleva propuesta de Curso de capacitación “Experiencias en Sistemas Integrados de 
Gestión de Bibliotecas – Pérgamo y Koha” para el personal de la Biblioteca.- (Enseñanza e 
Investigación) 

• EXPTE. Nº 27-2021-00532 – Llamado a Concurso Público de Títulos y Antecedentes de Un 
cargo de Profesor Adjunto, Ded. Simple, en el Departamento de Matemática – Orientación: 
SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN – Mód. II. C/Propuesta de Jurado.- (Enseñanza e Inves-
tigación) 
 

 

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente Sesión Ordinaria corres-
pondiente al día 21 de septiembre de 2021.- 
 
 
 
 
 

Ing. Dante R. BOSCH 
Secretario Académico 
Facultad de Ingeniería 

Ing. José L. BASTERRA 
Decano 

Facultad de Ingeniería 
 


